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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
CO-OPS-FT-22 V1  

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA USECHE VELASQUEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona 

Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 4866 DE 2020 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL 
VALOR: $24.510.449 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 04 de Junio de 2020 
FECHA TERMINACIÓN: 30 de Noviembre de 2020 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: a) Implementar la(s) intervención(es) asignada(s) como Profesional 

Especializado 4 con criterios de calidad a fin dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el Plan de 
Intervenciones Colectivas, el plan de salud territorial y plan operativo institucional.b) Consolidar cronogramas de trabajo 
del equipo y evaluarlos.c) Verificar productos teniendo en cuenta las características de calidad, oportunidad y veracidad 
e informes según indicaciones técnicas impartidas. d) Realizar la revisión de los lineamientos técnicos dados por la SDS 
y que son propios de su intervención y realizar apropiación de los mismos.e) Garantizar la entrega del archivo 
correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión documental.f) Informar 
oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.g) Realizar 
alistamiento del equipo interdisciplinario incluye la apropiación y reflexión sobre fundamentación conceptual, 
metodológica y operativa de la acción integradora en articulación y coordinación con el equipo distrital que guiara la 
misma.h)   Activar los procesos de referencia y contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la 
comunidad.i).    Asistir a las diferentes reuniones, eventos o espacios que sean asignados y, o delegados apoyar la 
realización de jornadas, actividades y eventos de interés del área de salud pública de la Subred Sur cuando sea 
requerido. Informar a tiempo cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos 
establecidos.j).  Estar disponible al cronograma de disponibilidad mensual para la atención de eventos de interés en 
SALUD PÚBLICA en la subred Sur de Urgencias y Emergencias y sarampión. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 
certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 

Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA USECHE VELASQUEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona 

Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 307 DE 2020 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL 
VALOR: $14.610.288 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de Febrero de 2020 
FECHA TERMINACIÓN: 03 de Junio de 2020 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: a. realizar planeacion, implementacion, monitoreo y evaluacion correspondiente 

a los procesos asignados de acuerdo al plan de intervencion colectiva y conforme a las cualidades de los lineamientos 
definidos para las actividades a desarrollar en cumplimiento al objeto contractual.b. presentar informes y reportes en la 
periodicidad definida, con calidad, veracidad y cumplimiento, de acuerdo a la meta acordada, productividad y actividades 
ejecutadas.c. planear, verificar, y presentar procesos de preauditorias y  auditorías internas y externas segun 
requerimiento, cumpliendo con características de calidad, oportunidad y veracidad.d. garantizar la custodia y proteccion 
de los documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecucion de sus actividades e. activar los procesos de 
referencia y contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidadf. informar a tiempo 
cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos.g. realizar 
caracterizacion social y ambiental de cada uno de los eventos asignados de acuerdo a la meta programadah. 
concertacion e implementacion del plan familiar.i.seguimiento al desarrollo de las acciones del plan familiar.j. al finalizar 
el proceso de abordaje familiar realizar  evaluacion del plan familiark. reporte en aplicativo en línea vsp, de las variables 
de seguimiento, identificacion de alertas, acciones realizadas y resultados obtenidos acorde a criterios definidos en la 
ficha técnica para el abordaje de los eventos y prioridades l.realizar cronograma de actividades m. registro y envío de la 
matriz 1186 n. registro y envio de la matriz 1186 poblacional   ñ.realizar el proceso de activacion de ruta yo notificacion  
de acuerdo a riesgos yo  necesidades 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 
certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 

Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 
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CO-OPS-FT-22 V1  

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA 
USECHE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de 
Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 4743 DE 2019 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL 
VALOR: $35.058.720 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 06 de Marzo de 2019 
FECHA TERMINACIÓN: 31 de Enero de 2020 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: a. Realizar planeación, implementación, monitoreo y evaluación 
correspondiente a los procesos asignados de acuerdo al Plan de Intervención Colectiva y conforme a las 
cualidades de los lineamientos definidos para las actividades a desarrollar en cumplimiento al objeto 
contractual.b. Presentar informes y reportes en la periodicidad definida, con calidad, veracidad y 
cumplimiento, de acuerdo a la meta acordada, productividad y actividades ejecutadas.c. Planear, verificar, 
y presentar procesos de preauditorias y  auditorías internas y externas según requerimiento, cumpliendo 
con características de calidad, oportunidad y veracidad.d. Garantizar la custodia y protección de los 
documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecución de sus actividades e. Activar los procesos 
de referencia y contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidadf. Informar 
a tiempo cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 

certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA 
USECHE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de 
Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 392 DE 2019 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL 
VALOR: $6.000.000 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 02 de Enero de 2019 
FECHA TERMINACIÓN: 28 de Febrero de 2019 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: a. Realizar planeación, implementación, monitoreo y evaluación 
correspondiente a los procesos asignados de acuerdo al Plan de Intervención Colectiva y conforme a las 
cualidades de los lineamientos definidos para las actividades a desarrollar en cumplimiento al objeto 
contractual.b. Presentar informes y reportes en la periodicidad definida, con calidad, veracidad y 
cumplimiento, de acuerdo a la meta acordada, productividad y actividades ejecutadas.c. Planear, verificar, 
y presentar procesos de preauditorias y  auditorías internas y externas según requerimiento, cumpliendo 
con características de calidad, oportunidad y veracidad.d. Garantizar la custodia y protección de los 
documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecución de sus actividades e. Activar los procesos 
de referencia y contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidadf. Informar 
a tiempo cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 

certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA USECHE VELASQUEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona 

Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 777 DE 2018 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
VALOR: $16.800.000 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de Enero de 2018 
FECHA TERMINACIÓN: 30 de Junio de 2018 

 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. Caracterizacion social y ambiental a traves de dialogos reflexivos y de 

saberes. 2. Activacion de la Ruta de Promocion y Mantenimiento y/o Grupo de Riesgo prioritario (A servicios sociales y 
de salud de acuerdo al riesgo identificado) para el acceso efectivo a la red prestadora de servicios sociales y de salud. 
3. notificacion de eventos de interes en saludpública como aporte al analisis de situacion de salud a nivel Distrital, red 
de servicios de salud y local. 4. Socializacion mediante dialogo de saberes de los resultados identificados. 5. Desarrollo 
de reunion de analisis a partir de la identificacion de riesgos adelantada con la familia. 6. Construccion consensuada del 
plan familiar. 7. Seguimiento a casos prioritarios remitidos por VSP. 8. Desarrollar  Intervenciones  de mantenimiento y 
promocion de la salud colectiva y familiar para la transformacion y fomento de capacidades en estilos, condiciones y 
modos de vida saludables en concordancia con el plan familiar que favorezcan la salud.  (Promocion del auto cuidado y 
prevencion del riesgo). 9. Promocion del auto cuidado y prevencion del riesgo. 10. Seguimiento al desarrollo de las 
acciones dentro de la familia. 11. Monitoreo y evaluacion del plan concertado con la familia. 12. Reconocimiento 
individual y familiar  de la transformacion. 13. Invitar a los actores de la red primaria a ser multiplicadores de practicas 
de cuidado y autocuidado al interior de la institucion. 14. Realizar diligenciamiento de las bases de seguimiento operativo 
y de gestión con las acciones adelantadas con cada una de las familias priorizadas. 15. Desarrollo de reuniones de 
seguimiento, monitoreo, articulacion, asistencia a espacios de autocuidado y fortalecimiento técnico y desarrollo del 
proceso de sistematizacion. 16. Participacion en reuniones y asistencias técnicas programadas como parte del proceso 
adelantado en la Subred y el espacio Vivienda de Saludpública para el fortalecimiento del mismo, junto con el desarrollo 
de proceso autonomo de lectura y revision de lineamientos de SDS e información actual correspondiente a las acciones 
adelantadas con las familias. 17. Proyectar y evaluar cronograma de actividades mensuales. 18. Presentar informes y 
soportes de actividades desarrolladas, de manera mensual. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 
certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 

Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MILENA CECILIA USECHE VELASQUEZ, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.745.007 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona 

Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 6039 DE 2017 
OBJETO: PROFESIONAL EN ENFERMERIA 
VALOR: $22.306.667 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 02 de Mayo de 2017 
FECHA TERMINACIÓN: 31 de Diciembre de 2017 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. Caracterizacion social y ambiental a traves de dialogos reflexivos y de 

saberes. 2. Activacion de la Ruta de Promocion y Mantenimiento y/o Grupo de Riesgo prioritario (A servicios sociales y 
de salud de acuerdo al riesgo identificado) para el acceso efectivo a la red prestadora de servicios sociales y de salud. 
3. notificacion de eventos de interes en SALUD PÚBLICA como aporte al analisis de situacion de salud a nivel Distrital, 
red de servicios de salud y local. 4. Socializacion mediante dialogo de saberes de los resultados identificados. 5. 
Desarrollo de reunion de analisis a partir de la identificacion de riesgos adelantada con la familia. 6. Construccion 
consensuada del plan familiar. 7. Seguimiento a casos prioritarios remitidos por VSP. 8. Desarrollar  Intervenciones  de 
mantenimiento y promocion de la salud colectiva y familiar para la transformacion y fomento de capacidades en estilos, 
condiciones y modos de vida saludables en concordancia con el plan familiar que favorezcan la salud.  (Promocion del 
auto cuidado y prevencion del riesgo). 9. Promocion del auto cuidado y prevencion del riesgo. 10. Seguimiento al 
desarrollo de las acciones dentro de la familia. 11. Monitoreo y evaluacion del plan concertado con la familia. 12. 
Reconocimiento individual y familiar  de la transformacion. 13. Invitar a los actores de la red primaria a ser multiplicadores 
de practicas de cuidado y autocuidado al interior de la institucion. 14. Realizar diligenciamiento de las bases de 
seguimiento operativo y de gestión con las acciones adelantadas con cada una de las familias priorizadas. 15. Desarrollo 
de reuniones de seguimiento, monitoreo, articulacion, asistencia a espacios de autocuidado y fortalecimiento técnico y 
desarrollo del proceso de sistematizacion. 16. Participacion en reuniones y asistencias técnicas programadas como 
parte del proceso adelantado en la Subred y el espacio Vivienda de SALUD PÚBLICA para el fortalecimiento del mismo, 
junto con el desarrollo de proceso autonomo de lectura y revision de lineamientos de SDS e información actual 
correspondiente a las acciones adelantadas con las familias. 17. Proyectar y evaluar cronograma de actividades 
mensuales. 18. Presentar informes y soportes de actividades desarrolladas, de manera mensual. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 05 de Noviembre de 2020. 
 
Nota: Si requiere validar el presente certificado contractual puede solicitarlo al siguiente correo electrónico: 
certificaciones.ops@subredsur.gov.co 

 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 

Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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